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Santa Isabel, 07 de Noviembre del 2005 

Señor: 

CARLOS ADRIAN ZENTENO NARVÁEZ. 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Socios de la 

“COMPAÑÍA ANÓNIMA DE TRANSPORTES EN' CAMIONETAS GALO 
MOLINA”, en Junta General de carácter Extraordinaria realizada el día 05 de 
Noviembre del 2005, procedió a designarle para que desempeñe las funciones de 
GERENTE GENERAL de la Compañía antes mencionada por el periodo estatutario 
de UN AÑO. 

Las atribuciones del GERENTE GENERAL consta en el Escritura Pública de 

constitutiva de la “COMPAÑÍA ANÓNIMA DE TRANSPORTES EN 
CAMIONETAS GALO MOLINA”, celebrada el día 20 de Junio de 1999, ante la 
Notaría Primera del Cantón Santa Isabel, Doctor Edgar Bolívar Cuzco Morocho, e 

inscrita el Registro Mercantil del "Cantón Santa Isabel, con el número 4 de fecha 4 de 
Julio de 1999. 

Usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, la misma 
que la sabrá cumplir conforme la ley, y en bienestar de la institución. 

Se dignará hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimiento de consideración 

Atentamente, 

Por “COMPAÑÍA ANÓNIMA DE ¿TRANSPORTES EN CAMIONETAS GALO 
MOLINA”, 

  

Sr Luciano Ernesto Guerrero Rodríguez. 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la “COMPAÑÍA ANÓNIMA DE 
TRANSPORTES EN CAMIONETAS GALO MOLINA”, que se me confiere 
según el nombramiento precedente, Santa Isabel, 07 de Noviembre del 2005.    

    

Í2 
r. Carlos Adrián Zenteno Narváez 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑIA 
C.L 0102601112-9 Nacionalidad Ecuatoriana. 
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DILIGENCIA DE PROTOCOLIZACION: RAZÓN: Siento como tal, que 

a petición de parte interesada procedo a protocolizar el presente 

nombramiento que consta de una foja útil que agrego al correspondiente 

Protocolo de Escrituras Públicas de la Notaria Primera a mi cargo. Santa 

Isabel, a veinte y tres de Noviembre del año dos mil cinco. 
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